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UNIDAD Y/O DEPENDENCIA: GRUPO DE PROTECCION AL ALTO MANDO - GRUPA 

FECHA INFORME: Día: 05 Mes: Diciembre Año: 2025 

CONTRATO N°. Orden de Compra No 150813 

CONTRATISTA: CENCOSUD COLOMBIA S.A 

VALOR DEL CONTRATO: TRECE MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS MCTE ($13.516.000,00 IVA incluido) 

FORMA DE PAGO: LA NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA– BACOF, pagará al contratista, 
el valor del contrato, de la forma en la que se indica a continuación: 

UNICO PAGO PAC NOVIEMBRE (DE ACUERDO A FACTURACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 
EL NUMERAL IX DE LA GUIA PARA LA ADQUISICION EN GRAN ALMACEN CUANDO SE TRATA DE MINIMA CUANTIA POR LA TIENDA VIRTUAL 
DEL ESTADO COLOMBIANO, Y EN EL LITERAL G, NUMERAL X TERMINOS Y CONDICIONES DEL USO DE LA TVEC) 

 
FECHA FIRMA CONTRATO: Día 28 Mes AGOSTO Año 2025 

OBJETO DEL CONTRATO: 

ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS Y ACCESORIOS REQUERIDOS PARA EL SERVICIO DEL PERSONAL DE OFICIALES, SUBOFICIALES Y 
SOLDADOS PROFESIONALES, INTEGRANTES DE LOS ESQUEMAS DE PROTECCIÓN A PERSONAJES DEL COMANDO DE LA FAC 

CONTRATO MODIFICATORIO No. 001: 

FECHA DE FIRMA: 30 SEPTIEMBRE 2025 

ASPECTOS OBJETO DE MODIFICACION: PRORROGA DE LA ORDEN DE COMPRA 
 

A solicitud del proveedor y visto bueno del supervisor, la Entidad realizó primer modificatorio de prórroga de la orden de compra hasta el día 20 de 
octubre del año 2025 toda vez que, durante el proceso de entrega se presentó un imprevisto con el vehículo que transportaba los elementos objeto de 
la presente contratación, fue requerido por la autoridad competente quien retuvo los mencionados elementos aduciendo que dichos elementos están 
catalogados como de uso exclusivo del Ejército Nacional. Por ende, se necesita de dicho tiempo para que el contratista pudiera realizar las gestiones 
necesarias ante su proveedor para el suministro y entrega de los elementos correspondiente a los códigos CR901056132 y CR901056122 y entregados 
a la Base Aérea Comando Fuerza Aeroespacial Colombiana. 

PLAZO Y CUMPLIMIENTO DE EJECUCION DEL CONTRATO: 

Plazo Ejecución Contractual, desde el 28/08/2025 hasta el 20/10/2025 

Porcentaje Avance en tiempo: 100 % 

Porcentaje de Ejecución (con relación a los bienes y/o servicios recibidos): 100 % 

AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO: 
          
        Recursos Girados: UNICO PAGO PAC NOVIEMBRE CON ORDEN DE PAGO 451096725 DE FECHA  24-11 2025 

Porcentaje de pagos realizados:  100 % 

Porcentaje de pagos pendientes de realizar:  0 % 

 
PERSONAL REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL SERVICIO (EXIGIDO EN LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS) 
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NOMBRES Y APELLIDOS CARGO OTROS (TARJETA PROFESIONAL/TITULO 

PROFESIONAL O TECNICO) 

 

 N/A N/A N/A  

     

 
 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA O PROBLEMAS EN LA EJECUCIÓN ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA: 

No  X  Sí   

Describir sucintamente los hechos de incumplimiento y las acciones emprendidas: 

 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA FAC O PROBLEMAS EN LA EJECUCIÓN ATRIBUIBLES A LA FAC: 

No _X_. Sí  . 

Describir sucintamente los hechos de incumplimiento y las acciones emprendidas: 

  N/A  
 
 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO ESTA ESTRUCTURADO SOBRE UN CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES: 

No _X  Sí   

(En caso afirmativo deberá anexarse el cronograma con el porcentaje de avance de cada tarea o actividad). 

 
DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA AJUSTADO A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL CONTRATO (PLIEGO DE 
CONDICIONES, INVITACION PUBLICA, SOLICITUD DE OFERTA, OFERTA, CONTRATO Y OTROS DOCUMENTOS) 

No   Sí _X  

En caso negativo explicar detalladamente las razones por las cuales no se ha dado cumplimiento a los términos y condiciones por parte del contratista: 

  N/A  
 
 

DESCRIPCION DETALLADA DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS E INFORME DE TRABAJOS REALIZADOS POR EL CONTRATISTA 
DENTRO DEL PERIODO ANALIZADO EN EL PRESENTE INFORME DE SUPERVISIÓN 
(Listar actividades específicas realizadas) 

 

El día 10 de Octubre de 2025, en la Ciudad de Bogotá D.C., se realizó la entrega de los elementos contratados y los cuales se 

recibieron a satisfacción , de acuerdo a la ficha técnica, verificando cantidades y calidades de acuerdo a lo contratado. 
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ANEXOS SOPORTES DEL PAGO O PAGOS REALIZADOS DENTRO DEL PERIODO ANALIZADO EN EL PRESENTE INFORME DE 
SUPERVISION (SOPORTES DE LA FACTURACION). 
(Cuando se trate de contratos de servicios de transporte (terrestre, aéreo y fluvial) servicios de operadores logísticos o cuyo objeto obedezca a servicios 
logísticos, servicios de atención de eventos institucionales) 

N/A  
 

DESCRIPCION DETALLADA DE TRABAJOS PENDIENTES Y OBSERVACIONES: 
(Listar actividades específicas pendientes y demás aspectos a tener en cuenta sobre la ejecución del contrato) 

1. Pendiente liquidación orden de compra  

 
SEGUIMIENTO A RIESGOS: 

“¿En el periodo de ejecución reportado existe la posibilidad de materialización de algún riesgo, atendiendo la matriz de riesgos definida en 
los estudios y documentos previos? 

SI:   NO:  X  

 
En el evento que la respuesta sea afirmativa, se requiere se anexe el correspondiente soporte documental para su posterior ajuste y 
tratamiento, el cual deberá ser verificado por el supervisor del contrato en los siguientes informes de supervisión.  

 

NOMBRE SUPERVISOR: Técnico Segundo RIVERA GAVIRIA MATEO 

FIRMA: 
 

C.C. No. 1053839348 de Manizales 

DEPENDENCIA: GRUPA 

 
 

 

NOTA: El presente formato deberá ser diligenciado, en su totalidad de forma obligatoria. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


